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Estado libre y Soberano de H¡dalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. O01/2O18
Procedim¡ento oor Lic¡tación Pública Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N1-2o18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PUBLICA

Acta c¡rcunstañciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la L¡c¡tación

Públ¡ca Nacional No. EO-soPoT-N1-2o18, correspond¡ente a la obra: Reconstrucc¡ón de carpeta
asfált¡ca del L¡bram¡ento al Hospital Rogional del Alt¡pl8no. del Km. O+OOO al Km. 1+4179, ubic¿da en
la tocal¡dad y Muñ¡cip¡o de Apan. Estado de H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. s¡endo ¡as 09:oo horas del dia 09 de ¡ul¡o de 2018,
se reunieron en la Sala de Juntas de Ex secretar¡os de esta SecretarÍa de Obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡torial, ubicada en Ex-Centro M¡nero Edificio ll-8, planta baia, sita en el km.8z5 de la
Carreterá México - Pachuca, Co¡. Ventá Pr¡eta, Pachúca, H¡dalgo, ila persona moral, asi como los
seNidores públicos cuyos nombres, representac¡ones y firmas constari al c¿lce de esta acta; pres¡diendo
la reunión la C. L.A. Yolanda García Ortiz, 0¡rectora de Lic¡tac¡ones y Contratos. adscrita a esta Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fuñdamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13

Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Públ¡ca del Estado de Hidalgo,
y 1,2,3, 4,5 y 13 fracc¡ones Vlll y XVII del Reglamento Interior de la Secretar¡a dé Obras Públ¡cas y
Ordenamiento Terr¡tor¡al del Poder E¡ecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo; con el objeto de
llevar a cabo las aclaraciones y/o modificac¡ones, a las bases de esta L¡c¡tación, por tanto, se Drocede a
realizar las aclarac¡ones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los
acuerdos a que se llegaron:

1. Los l¡citantes deberán preparar su propos¡c¡ón conforme a lo establecido en las bases de
l¡citación, asícomo en las aclaraciones y/o mod¡ficac¡ones que, en su csso, resulten de esta lunta
Públicá.

2. fodas las modif¡cac¡ones a las bases de licitac¡ón, sus anexos v cláusulas del modelo del contrato
der¡vada del résultado de esta junt6 de aclafaciones, seráñ consideradas como parte ¡ntegrante de
las p.op¡as bases de lic¡tac¡ón, de conform¡dad con lo establecido por el Articulo 40 de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su propos¡c¡ón.

3. La maquinar¡a y equ¡po de construcción mín¡mo deberá ser Io que el l¡citante puede ut¡¡izar para la
correcta ejecuc¡ón de la obrá.

4. El l¡c¡tante deberá comprometer en el documento f-6, de su proposición, a un superintendeñte de
consfucción con el perfil y exper¡enc¡a que se establecen en el punto T,6.2 numeral 3 fracción b,
Io mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumolimiento al contrato.

5. El contratisto deberá contar con ia bodega para almacenar material, así como la oficins de
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6. Se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con lo ind¡cado en la convocator¡a No. OOI/2O18, de
fecha 25 de junio de 2018, la fecha límite para la veñta de bases de esta l¡citac¡ón, quedo cerrada
a las 1615 hrs. del día 06 de iul¡o de 2018.

7. Se Informa a los lacitantes que para la eiecución de la obra objeto de esta licitac¡ón, se debérán
aplicar las normas y especif¡cac¡ones que se encuentran descr¡tas en la página web s-
obraspublicas.h¡dalgo,gob.mx, así como en las bases de esta licitac¡ón en el Capítulo I numeral

8. Se ¡nforma a los l¡c¡tantes que deberán integrar de manera impresá y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en eldocumento f-12.

L Se informa a los lic¡tantes que deberán de apegarse a las espec¡ficac¡ones panicularés de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de coñceptos de trábajo de la presente ¡icitación.

10. El no atender puntualmente uno o var¡os puntos de lo establecido en la presente acta de ¡unta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la ¡nformación sol¡c¡tada, o no se aiuste
sustancialmente a lo requer¡do, será motivo para desechar su proposic¡ón, (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Debérá de ¡nstalar en la obra 1 letrero nominativo conten¡endo los datos de la obra, con las

espec¡f¡cacjones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T-3

planeación, ¡nciso 3.' Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra y su costo será

integrado en el documento E-s.-Costos Indirectos.

Se ratif¡ca a los l¡citantes que de conformidad á lo establecido en las bases de Licitación, Capitulo
l, Información General, en el numeralll, no negociáción de condiciones.- n¡nguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de l¡c¡tación, as¡ como Ia documentac¡ón de las
proposiciones presentadas por los l¡c¡tantes no podrán ser negociadas. (4rt.39, Fracc. Vll de la

Lev)

Se ¡nforma a los licitantes que respecto a lo establec¡do en las bases de L¡c¡tación eñ el Capítulo
l.'lnformación General.- Numeral 5.- Para part¡c¡par; Fracc¡ón 5.- el licitante deberá estar inscr¡to

en el Reg¡stro dél Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, deb¡endo contar con la

sigu¡ente especialidad: Careteras o Pavimentación Hidrául¡ca y/o Asfált¡ca conforme a las

partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de la obra objeto de la presente licitac¡ón, lo
anter¡or para garant¡zar que el l¡citante que resulte ganador cuente con la exper¡enc¡a necesaria
para llevar a cabo todos y cada uño de los traba¡os.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formu¡arios de las propuestas técnica y
económ¡ca que la convocante integra en las bases de Licitac¡ón, podrán sea reproduc¡dos por el

l¡c¡tante, respetando obligatoriamente toda la informac¡ón requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresá, anexando f¡rmádos los que se entregan en las bases
de esta licitación. {Cap. ill.- P e integracrón de la proposición, numeral 4, fracción 4 y

art. 24 fracc. ¡ del Reglam
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't5, Se informa a los ¡ic¡tantes que dando cumplim¡ento al Articulo 45 de la Ley de obras Públicas y

Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se f¡jará una copiá de ¡a carátula
de ls preseñte acta para su difusión, en Ia D¡recc¡ón de Licitac¡ones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los l¡citantes que ¡nterv¡nieron.

16. Se ¡nforma a los licitantes participantes que no será mot¡vo de descalificac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el original o cop¡a certif¡cada del Registro del Padrón de Contrat¡stas.

17. Se informa a los licitantes partic¡pantes que en el Capitulo '1.' Información General. nuñeral 16.-
GARANTIA DEL ANTICIPO CONCEDIDO (articulo 56 de la Ley).

Dace:
'i.- Con fundamento en los aftículos 28, 37 fracción X y 56 de la Ley, no se otorgara el añt¡c¡po
correspondiente, por tal mot¡vo todo lo re¡acionado con este aspecto en estas bases, no aplicará.

Debe Dec¡r:
1.- Pará los efectos de lo dispuesto en los artículos 39, fracción Xll de la Ley, se otorgará un ant¡c¡po
del 30% (Tre¡nta por c¡ento) de la asignación pfesupuestal aprobada al contrato (articulo 127

segundo párrafo, del Reglamento).

2.- El importe del ant¡c¡po deberá ser considerado obligatoriamente por los licitantes para la
determ¡nación delcosto financiero de su proposición (artículo 58 fracción lt¡ de la Ley).

3..Como lo establece el artículo 56 de la Ley.- "los contrat¡stas que celebren los contratos a que se
ref¡ere la Ley, deberán garant¡zar", fracc¡ón l: Los antic¡pos que en su caso se rec¡ban, esta garantia
deberá const¡tuirse mediante fianza, dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha
de notif¡cac¡ón del fallo y por la rotal¡dad del monto de¡ antic¡po d¡cha póliza de fianza será
incondic¡onal e ¡rrevocable expedida por una inst¡tución afiánzadora mex¡cana autor¡zada para tal
efecto (en términos del artículo 98 del Reglamento) (y deberán cuñplir coñ Io que establece el
artículo 71 de¡ Reglamento), en la forma y términos que establecerá en su oportunidad la
convocante, para estos efectos la convocante consignará en la fotocop¡a de la garantia la fecha de
recepción, para los trámites a que haya lugar.

4.- El ¡mporte del ant¡c¡po concedido será puesto a disposición del coñtratista con ante¡áción a la
fecha pactada para el ¡n¡cio dé los trabajos contrá la entrega de d¡cha garantía (artículo 130 del
Reglamento), así como la present.ción del rec¡bo correspond¡ente deb¡damente requ¡s¡tado por la
persona que acredite estar debidamente facultada por el contratista para tales efectos. El atraso en
la entrega delantic¡po, será mot¡vo para difer¡r en igual plazo, el programa de ejecuc¡ón p¿ctado
(articulo 58 fracc¡ones I de la Ley)

5.- La fianza paro garantizar el anticipo entregado estará vigenté hasta la total amodzac¡ón y, se
l¡berara cuando el contratista haya amortizado totalmente elantic¡po otorgado, d¡cha amort¡zac¡ón

\

sdeberá efectuarse proporc¡oialmente con cargo a cada una de las estimac¡ones por trabajos
eiecutados que se fory^llen, debi€ndo liqu¡dar el sáldo por ámortizar en la estimación f¡nal,
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18. Se ¡nforma a los lic¡tantes part¡c¡pantes que en el Cap¡tulo 1.- Información General, numeral 20.-
PLAZO DE UECUCIÓN.- FECHA ESTIMADA DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LA OERA (DIAS
NATURALES). (Artículo 39, fracción XtV de la Ley).

D¡ce:
El licitante sl formular el programa general de ¡os trabaios, deberá cons¡derar que el plazo
estimado de ejecuc¡ón de los trabajos será de 145 d¡as naturales, s¡endo la fecha estimada de
in¡c¡o el dia 23 de iul¡o del 2018 y la fecha estimada de term¡nac¡ón el día t4 de d¡c¡embre de
20f8.

Debe Dec¡,:
El l¡c¡tante al formular el programa genefal de los trabajos, deberá considerar que el olazo
estimado de ejecuc¡ón de los trabaios será de 185 días naturales, siendo la fecha estimada de
¡nic¡o el día 30 de jul¡o del 2018 y la fecha est¡mada de terminación el d¡a 30 de enero de 2019.

19. El L¡c¡tante Grupo Constructor Inmobil¡a.¡o Velma. S.A. de C.V., dando cumpl¡m¡ento I jo

establecido en el Capítulo ll, Numeral I de las Bases, presento copia del recibo de pago de bases y
no teal¡za preguntas o acla@c¡ones.

Una vez aceptadas las acláraciones y acuerdos anteriores por el licitante pan¡c¡pánte; se da cumpl¡miento
a lo establec¡do por el artículo 39 fracc¡ón lV de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados coñ las
ir,lismas para el Estado de Hidalgo, y lo apl¡cable de su Reglamento, asi como lo establecido en las bases
de esta l¡citac¡ón, relat¡vo a esta Junta de Aclarac¡ones, a las bases de licitac¡ón que nos ocupa.

Se ¡nforma a los l¡c¡tantes que de acuerdo con las características, complejidad y magn¡tud de los trabajos
a real¡al esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo oÍo punto que tratar y hacer cor¡star, se da por concluida la presente ¡unta siendo las O9:5O
horas del día de su fecha, f¡rmando al calce y al margen los que en ella interv¡n¡eron y así quisieron

hacerlo, Dara deb¡da constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas v Ordenam¡ento Territor¡al

Por la Subsecrétaría de Obras Públ¡cas. La D¡rectora de L¡citac¡on€s y Contratos

\
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No se presento

El D¡rector de

Arq. Jesús Jav¡er Brianza Ramírez.
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Por el Organo
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I\4artinez Venegas

Pof la Direcc¡ón Generalde Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretaría de F¡nanzas Publ¡cas

No se presento

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡v¡les de H¡dalgo
AC

Por la D¡recc¡én General de Conservsc¡ón de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Unidad de Plateac¡ón y Prospect¡va
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Por el Conseio Coord¡nador Empresár¡al del
Estado de ¡lidalgo

No se presento

Por él Coleg¡o de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se p@sento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

No se presento

Pot la Coordinac¡ón ceneral luríd¡ca

No se presento

Por la Secretar¡a de Comunicaciones y
Transportes

No se presento

No. EO-SOPOT-N1-2018

ontrol de la SOPOI

Por los l¡c¡tantes oartic¡Dantes

Nombre f¡rma

Escudo Obrás e Ingenieria. S.A. de C.V.

No se presentó.
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2.- Anton¡o MEnduiano Carrilla

Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV
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